
 

 

                                                                             

 

 

VISTO:       

 

                                       Oficio N° 04222-2023-GRLL-GGR-GRI de fecha 26 de junio 

del 2023 el Gerente Regional de Infraestructura remite el informe de la Sub Gerencia de 

Caminos, respecto al Adicional N° 01 para la ejecución del “MANTENIMIENTO PERIÓDICO 

DE LA CARRETERA RUTA LI-115, TRAMO: EMP. PE-3N (QUESQUENDA) - 

COÑACHUGO - TRES RIOS - DV. CULICANDA - ALTO DE TAMBORAS - PAMPA EL 

CÓNDOR" otorgando dicha subgerencia la conformidad al ADICIONAL de la ejecución del 

"MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LA CARRETERA RUTA LI-115, TRAMO: EMP. 

PE3N (QUESQUENDA) - COÑACHUGO - TRES RIOS - DV. CULICANDA - ALTO DE 

TAMBORAS - PAMPA EL CÓNDOR", a fin de que se cumpla con la formalidad y trámite 

correspondiente, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 

popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 

administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica 

y financiera, un Pliego Presupuestal; 

 

Que, con fecha 27 de octubre del 2022, el Gobierno Regional 

y CONSORCIO LIBERTAD, suscribieron el Contrato N° 077-2022-GRLL-GRCO, para 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA EJECUCION “MANTENIMIENTO 

PERIODICO DE LA CARRETERA RUTA LI-115, TRAYECTORIA: EMP. PE PE3N 

(QUESQUENDA), COÑACHUGO, TRES RIOS DV. CULICANDA, ALTO DE 

TAMBORAS, PAMPA EL CONDOR, por el monto de S/ 6,335,602.39 (Seiscientos Trece Mil 

Quinientos con 00/100 soles), por el plazo de 150 días calendarios;   

 

Que, de los documentos anexos en físico de adicional de obra 

se advierte el no registro de la necesidad de un adicional: 
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Que, con Carta N° 016-2022-CLA de fecha 26 de diciembre 

del 2023 el representante común de Consorcio Los Andes remite el expediente técnico de 

adicional de obra realizada por el contratista y revisado por la supervisión; 

 

Que, con Carta Nª 09-2023-CLA de fecha 25 de enero del 

2023 el representante común de Consorcio Los Andes remite informe de viabilidad de la solución 

técnica de las prestaciones adicionales, teniendo en cuenta la Carta Nª 09-2023-CFFR-CLA de 

fecha 23 de enero del 2023 que contiene el Informe de Viabilidad de la solución técnica de las 

prestaciones adicionales que sustenta;  

 

Que, Carta Nª 015-2022-CL/MGR/RC alcanza el expediente 

técnico del adicional de servicio e informa: 
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Que, con Informe Nª 0024-2023-GRLL-GGR-GRI-SGC-

MOR de fecha 30 de enero del 2023 el coordinador del servicio Ing. Mario Roberto Olaya Reyes 

informa: 

 

 

 
 

Que, con Carta Nº 023-2023-CLA de fecha 09 de marzo del 

2023 el representante común de Consorcio Los Andes remite la Carta Nº 019-2023-CFFR sobre 

pronunciamiento sobre certificación de crédito presupuestal del expediente técnico de 

prestaciones adicionales del servicio presentada por el contratista; 

 

Que, con Informe Nº 024-2023-GRLL-GGR-GRI-SGC-

MOR de fecha 30 de enero del 2023 el coordinador del servicio Ing. Mario Roberto Olaya Reyes 

informa: 
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Que, con Informe Nª 059-2023-GRLL-GGR-GRI-SGC-

MOR de fecha 21 de marzo del 2023 el coordinador del servicio Ing. Mario Roberto Olaya Reyes 

informa: 
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    Que, con Carta Nº 077-2023-GRLL-GGR-GRI-SGC de 

fecha 03 de febrero del 2023 el Sub Gerente de Caminos solicita al coordinador Ing. FRANKLIN 

JAMES CABRERA BRAVO informe en relación al documento de la referencia a) y b), 

pronunciamiento, debiendo expresar si las actividades de conservación vial consideradas como 

prestaciones adicionales, son indispensables para finiquitar el servicio, si son necesarias para 

poder ejecutar los trabajos propuestos, por lo que deberá realizar el descargo correspondiente en 

un periodo no mayor de 03 días; 

 

    Que, con Carta Nº 043-2023-CL/MGR/RC de fecha 19 de 

abril del 2023 el representante común de Consorcio Libertad refiere: 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
IKQWMOU



 

 
 

    Que, con Carta Nº 025-2023-CLA de fecha 20 de abril del 

2023 el representante común de Consorcio Los Andes reitera solicitud de pronunciamiento sobre 

certificación de crédito presupuestario del expediente técnico de prestaciones adicionales del 

servicio; 

 

    Que, con Memorando Nª 044-2023-GRLL-GGR-GRI-SGC 

de fecha 18 de mayo del 2023 el Sub Gerente de Caminos informa en atención al contenido de 

los documentos de la referencia. Posterior a la omisión de respuesta del Ing. Franklin Cabrera 

Bravo (proyectista) se SOLICITA a Ud. sírvase emitir de forma clara y precisa el informe de 

procedencia e improcedencia de la solicitud de prestaciones adicionales al servicio requerida por 

el Consorcio Libertad y que cuenta con la viabilidad de la supervisión; 

 

    Que, con Informe Nº 0105-2023-GRLL-GGR-GRI-SGC-

MOR de fecha 19 de mayo del 2023 el coordinador del servicio concluye: 
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    Que, con Informe Nª 0118-2023-GRLL-GGR-GRI-SGC de 

fecha 01 de junio del 2023 el Sub Gerente de Caminos informa: 

 

 
 

    Que, con Oficio Nº 03410-2023-GRLL-GGR-GRI de fecha 

01 de junio del 2023 el Gerente Regional Infraestructura remite el informe de la Sub Gerencia 

de Caminos, respecto a la prestación del adicional para la ejecución del “MANTENIMIENTO 

PERIÓDICO DE LA CARRETERA RUTA LI-115, TRAMO: EMP. PE-3N (QUESQUENDA) 

- COÑACHUGO - TRES RIOS - DV. CULICANDA - ALTO DE TAMBORAS - PAMPA EL 

CÓNDOR" otorgando dicha subgerencia la conformidad al ADICIONAL de la ejecución del 

"MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LA CARRETERA RUTA LI-115, TRAMO: EMP. PE-

3N (QUESQUENDA) - COÑACHUGO - TRES RIOS - DV. CULICANDA - ALTO DE 

TAMBORAS - PAMPA EL CÓNDOR", a fin de que se cumpla con la formalidad y trámite 

correspondiente. Se adjunta 01 original de 297 folios + 01 CD; 

 

    Que, con Oficio Nº 01582-2023-GRLL-GGR-GRI-SGC de 

fecha 06 de junio del 2023 el Sub Gerente de Caminos informa que cumple con remitir adjunto 
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la certificación presupuestal, para que por intermedio de su despacho se derive dicha 

documentación a la Gerencia Regional de Contrataciones, para continuar con su trámite 

correspondiente; 

 

    Que, con Oficio Nº 03557-2023-GRLL-GGR-GRI de fecha 

06 de junio del 2023 el Gerente Regional de Infraestructura remite el Oficio de la Sub Gerencia 

de Caminos, respecto a prestación del adicional del “Servicio de Mantenimiento Periódico Ruta 

LI-115, Tramo: Emp. PE-3N (Quesquenda) - Coñachugo - Tres Rios –DV. Culicanda - Alto de 

Tamboras - Pampa El Cóndor", asimismo adjunto la certificación presupuestal, para su trámite 

correspondiente; 

 

    Que, con Carta N° 0710-2023-GRLL-GGR-GRI-SGC de 

fecha 22 de junio del 2023 el Sub Gerente de Caminos remite el Informe N° 107-2023-GRLL-

GGR-GRCO-LIPS al Ing. Eduar Tenorio Saavedra para su implementación; 

Informe N° 102-2023-GRLL-GRI-SGC-ETS de fecha 26 de junio del 2023 el Ing. Eduar Tenorio 

Saavedra coordinador del servicio en referencia concluye recomiendo aprobar el Adicional Nº 

01, por el monto de S/ 573,318.16, (Quinientos Setenta y Tres Mil Trescientos Dieciocho con 

16/100),  que representa el 9.05 %  del contrato vigente, puesto que es de necesidad para cumplir 

con las metas establecidas en el Expediente Técnico y por ser necesario para alcanzar la finalidad 

del contrato para la ejecución del servicio “MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LA 

CARRETERA RUTA LI-115, TRAMO: EMP. PE-3N (QUESQUENDA) – CONACHUGO - 

TRES RIOS - DV. CULICANDA – ALTO TAMBORAS - PAMPA EL CONDOR”. 

 

    Que, con Oficio N° 01916-2023-GRLL-GG-GRI-SGC de 

fecha 26 de junio del 2023 el Sub Gerente de Caminos remite adjunto el informe suscrito por el 

Ing. Tenorio Saavedra Eduar, recomendando aprobar el Adicional Nº 01, por el monto de S/ 

573,318.16, (Quinientos Setenta y Tres Mil Trescientos Dieciocho con 16/100), que representa 

el 9.05 % del contrato vigente, para que por intermedio de su despacho se remite dicha 

documentación a la Gerencia Regional de Contrataciones para continuar con el trámite 

correspondiente. 

 

    Que, con Oficio N° 04222-2023-GRLL-GGR-GRI de fecha 

26 de junio del 2023 el Gerente Regional de Infraestructura remite el informe de la Sub Gerencia 

de Caminos, respecto al Adicional N° 01 para la ejecución del “MANTENIMIENTO 

PERIÓDICO DE LA CARRETERA RUTA LI-115, TRAMO: EMP. PE-3N (QUESQUENDA) 

- COÑACHUGO - TRES RIOS - DV. CULICANDA - ALTO DE TAMBORAS - PAMPA EL 

CÓNDOR" otorgando dicha subgerencia la conformidad al ADICIONAL de la ejecución del 

"MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LA CARRETERA RUTA LI-115, TRAMO: EMP. 

PE3N (QUESQUENDA) - COÑACHUGO - TRES RIOS - DV. CULICANDA - ALTO DE 

TAMBORAS - PAMPA EL CÓNDOR", a fin de que se cumpla con la formalidad y trámite 

correspondiente. 

 

    Que, en el marco de la normativa de contrataciones del 

Estado, una vez que se perfecciona el contrato, tanto el contratista como la Entidad se obligan a 

ejecutar las prestaciones pactadas en este, siendo el cumplimiento de tales prestaciones, en la 

forma y oportunidad establecidas, la situación esperada en el ámbito de la contratación pública.  

No obstante, cabe anotar que dicha situación no siempre se verifica durante la fase de ejecución 

contractual, pues la configuración de determinadas circunstancias puede producir que se 

modifique, por ejemplo, la cantidad de prestaciones inicialmente pactadas; ante ello, la normativa 

de contratación pública ha previsto –entre otras- la figura de las “prestaciones adicionales”; 

    Que, el artículo 34, numeral 34.2 de la Ley de Contrataciones 

del Estado dispone “El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución 

de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones 

de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento…”; 

    Que, el artículo 34, numeral 34.3 de la Ley de Contrataciones 

del Estado dispone “Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la 

contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones 

adicionales en caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) 
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del monto del contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad 

del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo 

porcentaje”.; 

    Que, el artículo 34, numeral 34.5 de la Ley de Contrataciones 

del Estado dispone “En el supuesto que resulte indispensable la realización de prestaciones 

adicionales de obra por deficiencias del expediente técnico o situaciones imprevisibles 

posteriores al perfeccionamiento del contrato o por causas no previsibles en el expediente 

técnico de obra y que no son responsabilidad del contratista…”; 

    Que, el artículo 157, numeral 157.1 del Reglamento de la 

Ley de Contrataciones del Estado dispone “Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad 

puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por 

ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la 

finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la asignación presupuestal necesaria. 

El costo de los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones técnicas del bien o 

términos de referencia del servicio en general o de consultoría y de las condiciones y precios 

pactados en el contrato; en defecto de estos se determina por acuerdo entre las partes”.   

    Que, el artículo 8, numeral 8.2 de la Ley de Contrataciones 

del Estado “El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la 

presente norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de 

prestaciones adicionales de obra. La declaración de nulidad de oficio y la aprobación de las 

contrataciones directas no pueden ser objeto de delegación, salvo lo dispuesto en el 

reglamento”; 

De los hechos en análisis se advierte que el área usuaria a determinado en sus términos de 

referencia el procedimiento para adicionales y reducciones de prestaciones, las mismas que han 

sido plasmadas y establecidas en las bases integradas en el proceso de selección de Adjudicación 

Simplificada Nª 033-2022-GRLL-GRCO, en su página 34 y 35, procedimiento que es de fiel 

cumplimiento por las partes conforme a lo establecido en la cláusula sexto del Contrato N° 077-

2022-GRLL-GGR-GRCO; 

 

    Que, se debe señalar que si una Entidad obtuvo una 

prestación por parte de un proveedor, este tendría derecho a exigir que la Entidad le reconozca 

el pago respectivo −aún cuando la prestación haya sido requerida o ejecutada sin observar las 

disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado; 

    Que, de la documentacion adjunta y de lo manifestado por el 

area usuaria  y teniendo en cuenta lo exigido en las paginas 34 y 35 de las bases integradas en el 

proceso de selección de Adjudicación Simplificada Nª 033-2022-GRLL-GRCO – procedimiento 

de adicionales,  que es de fiel cumplimiento por las partes conforme a lo establecido en la 

cláusula sexto del Contrato N° 077-2022-GRLL-GGR-GRCO, se advierte que no se habría 

cumplido con las formalidades del procedimiento para aprobación de un adicional de servicio, 

debiendo el contratista usar la vía administrativa y/o judicial para el reconocimiento de los 

trabajos efectuados por el contratista sin haberse cumplido con el procedimiento normativo 

establecido, como se puede observar en la Opinión Nº 100-2017/DTN de la Dirección Técnico 

Normativa del Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado; 

 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 137-2023-

GRLL/GOB, modificada con la Resolución Ejecutiva Regional N° 153-2023-GRLL/GOB de 

fecha 07 de febrero del 2023, se delegan facultades en materia de contrataciones del Estado, 

delegándose a la Gerencia General Regional, Gerencia Adjunta y Gerencia Regional de 

Contrataciones facultades a ser ejercidas según sus competencias conforme a la Ley de 

Contrataciones del estado y su reglamento vigentes, en el marco del Reglamento de Organización 

y Funciones –ROF del Gobierno Regional La Libertad, modificado a través de la Ordenanza 

Regional N° 002-2014-GR-LL/CR, de fecha 01 abril de 2014; 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27783 - 

Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 

Ley de Contrataciones del Estado, Reglamento y modificatorias pertinentes; 

 

SE RESUELVE: 
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                          ARTÍCULO PRIMERO.- DENEGAR la ejecución de la 

PRESTACION ADICIONAL N° 01 del Contrato N° 077-2022-GRLL-GGR-GRCO para 

la contratación del servicio: “MANTENIMIENTO PERIODICO DE LA CARRETERA 

RUTA LI-115, TRAYECTORIA: EMP. PE PE3N (QUESQUENDA), COÑACHUGO, 

TRES RIOS DV. CULICANDA, ALTO DE TAMBORAS, PAMPA EL CONDOR”, se 

concluye que no se han cumplido con las formalidades del procedimiento para la aprobación del 

adicional del servicio, teniendo en cuenta lo determinado en las bases integradas del proceso 

de selección Adjudicación Simplificada Nª 033-2022-GRLL-GRCO y la cláusula sexta del 

Contrato N° 077-2022-GRLL-GGR-GRCO, y por los fundamentos expuestos en la presente 

resolución.   

 

                                      ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE, la presente resolución al 

contratista CONSORCIO LOS ANDES , en su domicilio en Pasaje Los Zorzales N° 140 Urb. 

Los Pinos (A espalda de Registros Públicos) Trujillo – La Libertad  y/o correo electrónico 

orlandolunag@hotmail.com.  

 

                                      ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE, la presente resolución al 

Supervisor de la Obra CONSORCIO LIBERTAD, en su domicilio Calle La Perla N° 535 – 

Segundo Piso – Urb. Santa Inés Trujillo -  La Libertad, correo electrónico: 

perfor_gka@hotmail.com. 

 

                                    ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFÍQUESE, la presente resolución a la 

GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA y SUB GERENCIA DE OBRAS Y 

SUPERVISIÓN, para su conocimiento y fines; así como a la Sub Gerencia de Tecnología de la 

Información, para su difusión y publicación en el portal institucional. 

 

  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

Documento firmado digitalmente por 

DIOSELINDA ELENA POLO TIRADO DE PAJARES 

GERENCIA REGIONAL DE CONTRATACIONES 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
IKQWMOU

mailto:orlandolunag@hotmail.com
mailto:perfor_gka@hotmail.com

		RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000238-2023-GRLL-GGR-GRCO
	2023-06-28T13:51:26-0500
	Trujillo
	POLO TIRADO DE PAJARES Dioselinda Elena FAU 20440374248 soft
	Soy el autor del documento




